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Atendiendo el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que 

la parte demandada guardó silencio durante el término de traslado de la 

prueba de oficio decretada y aportada por el extremo actor militantes a folios 

242 a 300 del presente cuaderno.  

 

Ahora bien, a fin de continuar con el trámite del presente asunto, se fija 

la hora de las 2:30 p.m. del día 27 del mes agosto del año 2020, para llevar a 

cabo la continuación de la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General, la cual se realizará haciendo uso de la aplicación tecnológica Microsoft 

TEAMS. 

 

Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

invitación respectiva será remitida oportunamente a los correos electrónicos 

informados por las partes y los abogados que reposan en el expediente. 

Líbrense comunicaciones en tal sentido. 
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